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Clase 8:

Materias adscritas a Grupo de embalaje II o III y que requieran Instruc-
ción de embalaje 812, 813 (excepto núm. UN 1724, 1728, 1732, 1747, 1762, 
1763, 1766, 1767, 1768, 1769, 1771, 1784, 1787, 1788, 1796, 1799, 1800, 1801, 
1802, 1803, 1804, 1816, 1826, 2029, 2031, 2435, 2443) 820 y 821 (excepto 
núm. UN 1787, 1788).

Clase 9:

Materias adscritas a Grupo de embalaje II o III y que requieran Instruc-
ción de embalaje 906, 907 (excepto núm. UN 1941) y 914. 

 6361 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2008, de la Secretaría de 
Industria y Empresa del Departamento de Innovación, 
Universidades y Empresa, por la que se concede modifica-
ción adicional de la aprobación CE de modelo de instru-
mento de pesaje de funcionamiento no automático, 
modelo ES-92, a favor de Básculas Condal, S.A.

Vista la petición interesada por la entidad Básculas Condal, S.A. (Calle 
Industria, s/n., Polígono Industrial Compte de Sert, 08755 Castellbisbal, 
Barcelona, España), en solicitud de modificación adicional quinta de la 
aprobación CE de modelo de un instrumento de pesaje de funcionamiento 
no automático, modelo ES-92, con aprobación CE de modelo número E-
97.02.13 de 10 de julio de 1997, con modificación adicional primera de 27 
de julio de 1998, con modificación adicional segunda de 15 de diciembre 
de 1999, con modificación adicional tercera de 10 de julio de 2001, y con 
modificación adicional cuarta de 10 de enero de 2003, emitidas por esta 
Secretaría de Industria y Empresa (Organismo Notificado número 0315).

De acuerdo con la documentación aportada por la entidad Básculas 
Condal, S.A., referente a la aprobación CE de modelo número E-97.02.13.

Esta Secretaría de Industria y Empresa del Departamento de Innova-
ción, Universidades y Empresa de la Generalidad de Cataluña, de acuerdo 
con la Ley 3/1985 de 18 de marzo; el Decreto 199/1991 de 30 de julio, por 
el que se determinan los órganos competentes en materia de control 
metrológico; la Orden de 22 de diciembre de 1994 por la que se regula el 
control metrológico CE de los instrumentos de pesaje de funcionamiento 
no automático, que incorpora al Derecho interno español la Directiva 90/
384/CEE de 20 de junio de 1990, modificada por la Directiva 93/68/CEE de 
22 de julio de 1993, ha resuelto:

Primero.–Autorizar a favor de la entidad Básculas Condal, S.A., la 
modificación adicional quinta de la aprobación CE de modelo número
E-97.02.16, correspondiente al instrumento de pesaje de funcionamiento 
no automático, modelo ES-92.

Segundo.–La presente modificación corresponde con la ampliación 
del plazo de validez de la resolución de aprobación CE de modelo número 
E-97.02.13, de 10 de julio de 1997, y con la actualización de la lista de dis-
positivos indicadores.

Tercero.–Se trata de una báscula-puente electrónica, instrumento de 
pesaje de funcionamiento no automático (IPFNA), graduado, de equili-
brio automático, monorango, monoescalón, con indicación digital de 
peso. Las características metrológicas son: 

Clase de precisión media (III) –

Número de escalones de verificación n ≤ n
max

3000 –

Max 60000 kg

Min 1000 kg

e 20 kg

Límite inferior del rango de temperaturas, T
max

–10 ºC

Límite superior del rango de temperaturas, T
min

+40 ºC

 Cuarto.–La presente modificación adicional quinta se efectúa con 
independencia de la aprobación CE de Modelo de 10 de julio de 1997, de 
la modificación adicional primera de 27 de julio de 1998, de la modifica-
ción adicional segunda de 15 de diciembre de 1999, de la modificación 
adicional tercera de 10 de julio de 2001, y de la modificación adicional 
cuarta de 10 de enero de 2003, pudiendo la entidad solicitante seguir fabri-
cando instrumentos de pesaje, según el modelo aprobado por dichas 
resoluciones.

Quinto.–Los instrumentos correspondientes a la modificación adicio-
nal quinta a la que se refiere la presente resolución deberán de cumplir las 

características principales, condiciones de aprobación y las eventuales 
condiciones especiales que figuren en el certificado de modificación adi-
cional quinta número E-97.02.13 y su anexo. El modelo está completa-
mente descrito en la documentación técnica presentada y que se encuen-
tra depositada en esta Secretaría de Industria y Empresa con el número 
de referencia 05/08.

Sexto.–La aprobación CE de modelo número E-97.02.13 y sus modifi-
caciones adicionales dispondrán de un nuevo plazo de validez (hasta el 10 
de julio de 2017).

Séptimo.–Los instrumentos de pesaje correspondientes a la modifica-
ción adicional quinta a la que se refiere la presente resolución, llevarán las 
inscripciones indicadas en el anexo del certificado de aprobación CE de 
Modelo de 10 de julio de 1997, en el anexo del certificado de modificación 
adicional primera de 27 de julio de 1998, en el anexo del certificado de 
modificación adicional segunda de 15 de diciembre de 1999, en el anexo 
del certificado de modificación adicional tercera de 10 de julio de 2001, en 
el anexo del certificado de modificación adicional cuarta de 10 de enero 
de 2003, y en el anexo del certificado de modificación adicional quinta.

Octavo.–Ninguna propiedad del presente instrumento, descrita o no, 
puede ser contraria a la legislación en vigor.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
pueden interponer recurso de alzada ante el Honorable Consejero de 
Innovación Universidades y Empresa de la Generalidad de Cataluña en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su notificación, sin 
perjuicio de poder hacer uso de cualquier otro recurso que consideren 
oportuno.

Barcelona, 13 de marzo de 2008.–El Secretario de Industria y Empresa, 
P. D. de firma (Resolución de 2 de marzo de 2007), el Jefe de Servicio de 
Automóviles, Productos y Metrología, Joan Pau Clar Guevara. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

 6362 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2008, de la Consejería de 
Cultura y Turismo, por la que se aprueba el entorno de 
protección provisional para el Palacio y la ermita de 
Prelo, en el concejo de Boal.

El Palacio y la ermita de Prelo, en el concejo de Boal, fueron declara-
dos Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, mediante 
Orden de 17 de junio de 1982, del Ministerio de Cultura.

Ahora, y en aplicación de lo dispuesto en la disposición transitoria 
segunda de la Ley del Principado de Asturias 1/2001, de 6 de marzo, de 
Patrimonio Cultural, se considera conveniente proceder a delimitar un 
entorno de protección para estos elementos patrimoniales.

Visto el acuerdo del Consejo del Patrimonio Cultural de Asturias, de 
fecha 24 de enero de 2008, por el que se informa favorablemente la pro-
puesta de incoación de expediente administrativo para la definición de un 
entorno de protección para el Palacio y la ermita de Prelo.

Vistas la Ley 1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural; la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley 
2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración 
del Principado de Asturias; la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente 
y del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, modificada por 
la Ley 15/99, de 15 de julio, y demás disposiciones de aplicación, 
resuelvo:

Primero.–Incoar expediente administrativo para fijar un entorno de 
protección para el Palacio y la ermita de Prelo, en el concejo de Boal.

Segundo.–Establecer un entorno provisional para el Palacio y la 
ermita de Prelo, según la descripción literal y gráfica que se publica como 
anexo a la presente Resolución.

Tercero.–. Que este acuerdo se notifique al Registro General de Bienes 
de Interés Cultural de la Administración del Estado y se proceda a su 
publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y en el Boletín 
Oficial del Estado.

Oviedo, 5 de febrero de 2008.–La Consejera de Cultura y Turismo, 
Encarnación Rodríguez Cañas.
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ANEXO I

Delimitación literal del entorno de protección

La presente delimitación literal está realizada sobre la base del catas-
tro de Boal. Se incluyen en el entorno de protección del Palacio y ermita 
de Prelo los terrenos comprendidos dentro del perímetro delimitado por 
los siguientes puntos:

Polígono 52:

1-2. Parte del extremo NO de la subparcela 567a en sentido de las 
agujas del reloj, hasta el extremo NE de la misma.

2-3. Segmento virtual en perpendicular al margen opuesto de la 
carretera AS-35 (parcela 9001).

Polígono 69:

3-4. Por el margen de la carretera AS-35 (parcela 9001), limita con las  
parcelas 71a, 72 y 73 hasta el punto donde se encuentra con la carretera  
(parcela 9004).

4-5. Por el margen de la carretera (parcela 9004), que limita con las 
parcelas 73, 198a y 198b, hasta el extremo SE de la subparcela 198b.

Polígono 51:

5-6. Límite E de las subparcelas 198a y 198b, con las subparcelas 
200b, 211b, 211a y 211 c.

6-7. Límite entre la subparcela 211c con las parcelas 273 y 274.
7-8. Segmento virtual cruzando en perpendicular la carretera (par-

cela 9003) hasta su encuentro con la subparcela 277a.
8-9. Límite entre la subparcela 277a y las parcelas 9003 y 342.
9-10. Límite N de la parcela 342, limitando con las subparcela 279d y 

las parcelas 248 y 249.
10-11. Límite N de la subparcela 247a, limitando con la parcela 248 y 

la subparcela 247b, hasta el camino (parcela 9014).
11-12. Límite entre la subparcela 251b y el camino, (parcela 9014).

Polígono 49:

12-13. Segmento virtual trazado en perpendicular al extremo SE de 
la parcela 251b, atravesando el camino, (parcela 9013), hasta el margen 
opuesto del mismo.

13-14. Límite del camino, (parcela 9013), con las parcelas 176 y 175.
14-15. Límite S de la subparcela 166a con la parcela 9017 y la subpar-

cela 166b.
15-16. Límite S de la parcela 167, limitando con las subparcelas 166b 

y 799a, hasta el camino, (parcela 9017).
16-17. Límite entre la parcela 9017 y las parcelas 167, 800 y 141.
17-18. Límite entre la parcela 10141 y las parcelas 9017 y 9011.
18-19. Límite entre la parcela 144 y la parcela 9011, hasta la perpen-

dicular al extremo NE de la subparcela 139b.
19-20. Segmento virtual trazado en perpendicular al extremo NE de 

la subparcela 139b.
20-21. Límite entre la parcela 119 y la subparcela 139b.
21-22. Límite entre la parcela 118 y las parcelas 828 y 9017 y la 

subparcela 139b.
22-23. Segmento virtual trazado en perpendicular al margen opuesto 

de la carretera (parcela 9021).
23-24. Límite entre la parcela 9021 y las parcelas 116, 126 y 123.

24-25. Límite que divide las subparcelas 121a y 121b.
25-26. Límite entre el camino, (parcela 9008) y la parcela 9019 y la 

subparcela 121a.

Polígono 51:

26-27. Límite entre la parcela 9019 y las parcelas 235 y 234.
27-28. Límite entre la parcela 254 con las subparcelas 322a, 322b, 

232a y 232b.
28-29. Límite entre la parcela 231 con la parcela 229 y las subparce-

las 232a y 232b.
29-30. Límite S de la parcela 229 con las parcelas 228 y 227.
30-31. Límite O de la parcela 227 con la carretera, (parcela 9006), 

hasta la perpendicular con el extremo NE de la parcela 220.
31-32. Segmento virtual trazado en perpendicular al extremo NE de 

la parcela 220, atravesando la carretera (parcela 9006).
32-33. Límite N de las parcelas 220 y 221 con la carretera, (parcela 

9006), hasta la perpendicular con el extremo S de la subparcela 145a.
33-34. Segmento virtual trazado en perpendicular al extremo S de la 

subparcela 145a atravesando la carretera (parcela 9006).
34-35. Límite entre la subparcela 145b y las parcelas 146, 147 y 148 y 

las subparcela 145a, hasta el extremo NE de la parcela 10144.
35-36. Límite N de las parcelas 10144 y 143b que limita con las parce-

las 148, . 149 y las subparcelas 341b, 150b, 151b, 152b, 154b, 155b, 156b, 
157b, 158b, y 143a, hasta el extremo NO de la subparcela 143b.

36-37. Segmento virtual trazado en perpendicular a la carretera, (par-
cela 9001), hasta el margen opuesto. Limite de la parcela 181 con la carre-
tera, (parcela 9001) y la parcela 178.

37-38. Límite de la parcela 181 con la carretera, (parcela 9001) y la 
parcela 178.

Polígono 52:

38-39. Segmento virtual trazado en perpendicular a la carretera, (par-
cela 9013), hasta el margen opuesto.

39-40. Límite de las subparcelas 183c y 183a con las parcelas 179, 
182, 184b, 184a y 618.

40-41. Límite entre la parcela 619 con las parcelas 618 y 10598.
41-42. Segmento virtual uniendo el extremo NO de la parcela 619, 

atravesando el camino, (parcela 9013), con el extremo SE de la subpar-
cela 190a.

42-43. Límite S de la subparcela 190a con la parcela 598.
43-44. Límite S de la parcela 575 con las parcelas 598 y 597.
44-45. Límite N de la parcela 597 con el camino, (parcela 9013).
45-46. Límite N de la parcela 595 con el camino, (parcela 9013) hasta 

la perpendicular con el extremo SO de la subparcela 578b.
46-47. Segmento virtual trazado en perpendicular al extremo SO de 

la parcela 578b, atravesando el camino (parcela 9013).
47-48. Límite O de las subparcelas 578a y 578b con las parcelas 579, 

580 y 582, hasta el extremo SO de la parcela 581.
48-49. Límite O de la parcela 581, limitando con las parcelas 582, 589, 

588, 583, 587, 584 y 585, hasta el extremo NO de la parcela 581.
49-50. Segmento virtual uniendo el extremo NO de la parcela 581, 

atravesando la carretera, (parcela 9004), con el extremo SO de la subpar-
cela 567a.

50-1. Límite O de la subparcela 567a con la subparcela 566b. 
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ANEXO II 

Delimitación gráfica del entorno de protección 

 

DELIMITACIÓN GRÁFICA DEL ENTORNO DE PROTECCIÓN 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


